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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 17 de marzo de 1987 sobre acceso
mediante promoción interna al Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, Escala de Auxiliares TécniCOS de Primera.

El artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la FunC1ón Pública, establece que las Adminis
traciones Públicas facilitarán la promoción interna, consistente en
el ascenso desde Cuerpos de gruJlO inferior a otros de grupo
superior, y que, para ello, los funcionarios deberán estar en
posesión de la titulación acad~mica requerida, reunir los requisitos
necesarios y superar las pruebas que para cada caso estableea el
Ministerio de la Presidencia, boy MinIsterio para las Administra
ciones Públicas, al propio tiempo se detennina que, en las
convocatorias correspondientes, POdrá reservarse para dicha pro
moción hasta un 50 por 100 de las vacantes convocadas.

Por otra parte, el artículo 1.2 de la citada Ley prev~ que, en
aplicación de la misma, podrán dictarse normas especificas a fin de
adecuar sus preceptos a las peculiaridades, entre otros, del personal
de los Servicios Postales y de Telecomunicación.

En su virtud, este Ministerio previo informe filvorable de la
Comisión Supenor de Personal, h.á tenido a bien disponer:

Artícuio 1.0 Para participar en las pruebas de selección para
acceso al Cuerpo de Auxiliares Tknicos, Esca1a de Auxiliares
Técnicos de Primera, por el sistema de promoción interna, se
precisará pertenecer al Cuerpo de Ayudantes Postales y de Teleco
municaci~n, con una antigüedad mfnima de tres años como
funcionario de carrera en dicho Cuerpo y reunir los demás
requisitos exigidos en la convocatoria.

Art. 2.0 Los aspirantes que reúnan los requisitos enumerados
en el artículo anterior deberán superar aquellas pruebas que
expresamente se señalen en la convocatoria.

Art. 3.0 En la convocatoria se reservará para los funcionarios
que accedan al Cuerpo de Auxiliares Tknicos mediante el sistema
de promoción interna, un porcentaje de las vacantes convocadas,
a determinar en las bases de la citada convocatoria. que, en ningún
caso, excederá del 50 por lOO de las mismas.

Art. 4.° Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna que, accedan al Cuerpo de Auxiliares T«nicos, tendrán en
todo caso, preferencia sobre los aspirantes que no procedan de este
tumo para ocupar las vacantes convocadas.

Madrid, 17 de marzo de 1987.

ALMUNIA AMANN

RESOLUClON de 27 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Técnico de la Administración de la
Seguridlui Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración de la
Seguridad Social,

Esta secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el attlcuio 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<dIoletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe filvorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Tra~o y Seguridad Social, acuerda
convocar \lruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Tknico de
la Admintstración de la Seguridad Social, con sujeción a las
siguientes . .,

B.... de <ODvocatorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al siste_ma de
promoción interna asciende a 20 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 20 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes IÓlo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<dIoletin OfiCial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo l.

1.4 El pro¡¡rama que ha de re¡ir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la filse de oposición se iniciará en la
primera qUlDcena del mes de junio de 1987.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se determina en el anexo l.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti·
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocbo años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto O equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o pS(qUlca gue sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No baber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
Itallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dla de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», a
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigúedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Esca1a a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70;1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán com\lutables, a
efectos de antigúedad, para participar por promoción mterna en
estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
po~rse en el dia de fina1ización del plazo de presentación de
solICItudes '1 mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades


